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HACESABER:

QUE conforme a la Orden reguladora de la Campaña de Vacunación e
Identificación Individual en la poblacióncaninay felina de la Comunidadde Madrid para
el año 2004, dicha Campañase desarrollará en el Municipiode COLMENARVIEJO los
días 1, 2, 3, 6 Y 7 de junio de 2005, en horario de 10 a 14 horas, en el local
habilitado al efecto -como en años anteriores- en la Plazade Toros.

Previamente a la Vacunacióny/o Identificación, los propietarios de los animales
deberán abonar la tasa correspondiente en cualquier oficina del BANCOSANTANDER
CENTRALHISPANO, Cta.lcte. 0049-0496-82-2110193866, siendo el importe de 12

Euros por Identificación y de 8 Euros por Vacunaciónen animales ya identificados.

Igualmente, como en años anteriores, se abordará una Campañade Prevención
contra la Hidatidosis, ofreciéndose informaciónsobre la misma a quien lo demande, Y
pudiéndose adquirir la dosis anual necesaria para la desparasitación de los animales,
siendo el importe de 4 Euros, que deben ser igualmente ingresados en la Cta.lcte.
Indicada anteriormente.

Se insiste en la obligatoriedad de vacunar e identificar a toda la poblaciónfelina
y caninadel municipio,así comoen la suma importanciade evitar la hidatidosis entre la
misma;comoprevenciónde las enfermedades derivadas de una situación incontrolada de
los animalesque representa un severo riesgo para la salud de la población.

Lo que se hace público para general conocimiento.


